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DATOS PS^SAUr. ca CS'ADO CE PUSELA

¡AWNSPAÍt'iC'-V ACCiTC A U.

Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es Ponencia Tres

titular quien clasifica.

II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
RR-1007/2022

III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que la
conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de las páginas 1 y 7.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificacíón de la

Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de

Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIH de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

íV. a. Firma del titular del área. b.

Firma autógrafa de quien clasifica. o

Harumi Fernandas/Sarranz
.'i U ,

'comisionada.

a
a.

gallanes

Magnolia Zamora Gómez
b. Secretaría de Instrucción.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, de quince
de Julio dos mil veintidós.

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlequizayan,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1007/2022.

Ponente:

Expediente:

ItlE
l^iS^TLrT0DETHANSPAKSNCiA.A<X£30A LA
|NFOSf.\AClON PÚBliCA Y?POTECaÓLi DE
DATOS PERSCf WLfS DEL ESTADO DE PLÍBU

Sentido de la resolución: Sobreseimiento.

Visto.el estado procesal del expediente número RR-1007/2022 relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo el

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

ATLEQUIZAYAN, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, el hoy agraviado, remitió

electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información

pública, la cual quedo registrada bajo el número de folio 210427222000007 y se

observa lo siguiente:

‘Vescrípción de la solicitud:
Información solicitada: Solicitamos toda la información, así como esta solicitado
en el documento adjunto.
Archivo adjunto: X.- Solicitud de Juntas conforme con la Ley.pdf."

El archivo antes citado se observa:

“Que nos proporciona una copia de la siguiente información para tas Juntas
Auxiliares del H. Ayuntamiento:
i. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante,
y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVll de la Ley Orgánica
Municipai; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre
del Año 2019, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en
formato PDF. v

//. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones del
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVll
Articulo 231, Fracción til de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenidí
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Anc
2019, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue
especificado el egreso, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF.
Itl. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVll, |
Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipai; durante el transcurso de 15 de V-/'
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separando por mes
también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

>  ■

•
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlequizayan,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1007/2022.

Ponente;

Expediente:

INSTITUTO DE TitANSPAÜENOA,ACCESO A LA
INfORMACION PÚBLICA Y'PROTSraÓN DE
DATOS PfRSOí lAlES Da ESTADO DE PUEBLA

tV. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante ei transcurso de 15 de
Octubre de! Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, celebradas cada mes así
conforme con Fracción I, las extraordinarias asi conforme con Fracción il, y el
Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior asi conforme con Fracción III,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
V. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el
comprobante, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H.
Ayuntamiento, ya conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley
Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15
de Octubre del Año 2020, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF.
VI. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVil,
Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha hecho o
he tenido durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre
del Año 2020, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si
fue especificado ei egreso, separando por mes, también separado por Junta
Auxilia, en formato PDF.
Vil. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separando por
también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
VIII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de ^
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes así
conforme con Fracción I, las extraordinarias así conforme con Fracción II, y el
Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior asi conforme con Fracción III,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el
comprobante, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H.
Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley
Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 2021, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF.
X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año
2021, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue
especificado el egreso, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF. - P
XI. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesionesude
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo )GxYII,
Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separando, por mes,
también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
XII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de \y
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,^.^ },

mes, •
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlequizayan,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1007/2022.

Ponente:

Expediente:

E
INSmU'ÜÜE TRANSl^ASENOA.ACCESOA LA
ÍNFOSMACIÓN PÚBi-ICAVPffCTÍCCtóWDE
DATO? PfiRÍOMALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes así
conforme con Fracción l, las extraordinarias así conforme con Fracción ll, y el
Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así conforme con Fracción ///,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
Xlll. La fecha y hora de cada, vez que fue auditada la Junta Auxiliar, y sus
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por el
uso de participación, si fue utilizado correctamente y si fue suficiente lo que fue
proporcionado, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en
formato PDF.

XIV. El proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante ei transcurso de 15 de
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, para decidir el monto de
participación proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para
decidir el monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que^utiliza el
H. Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar ei monto de
participación, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento,
formato PDF.

XV. El nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro
en esa solicitud, indicando las horas y días en que se laboró para proporcionar
la información.”

sus

en

II. El veinticinco de marzo del año en curso, el entonces solicitante remitió a este

Órgano Garante un recurso de revisión por la falta de respuesta de su solicitud de
acceso a la Información pública.

. Por auto de veintiocho de marzo del presente año, el Comisionado presidente,

tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto mismo que le asignó el

número de expediente RR-1007/2022, el cual fue turnado a la Ponencia de la

comisionada Harumi Fernanda Carranza Magallanes, para su trámite respectivo.

IV, Con fecha uno de abril del año en transcurre, se admitió y se ordenó integ^
el mismo; de igual forma, se puso a disposición de las partes para que, en un

plazó máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlequizayan,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1007/2022.

Ponente;

Expediente:

IfíbllTUro DE TT^ANSPABENOA ACCESO A lA

INFOBMACíON PÚBUCr.'í'PBOrECaÓli DE
DATOS PEBSOTWLES DEL ESTADO DE PUEELA

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado y

anexara las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asista

para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando ia página web

en el cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos

de los recursos de revisión en materia de acceso  a la información pública y

protección de datos personales y finalmente se señaló que reclamante indicó

domicilio para recibir notificaciones y ofreció prueba.

V. Por acuerdo de fecha seis de mayo del año en curso, se hizo constar que

sujeto obligado rindió su informe justificado: asimismo ofreció pruebas.

De igual forma, se indicó que las pruebas admitidas por las partes,

desahogaron por su propia y especial naturaleza

se

Por otra parte, se hizo constar que los datos personales del reclamante no serían

divulgados; finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los

autos para dictar la resolución correspondiente.

VI. El veinticuatro de mayo de dos rnil veintidós, se listó el presente asunto

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. 0

tara

/■
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlequizayan;
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1007/2022.

Ponente:

Expediente:

INSnrUTO CE TS,A.S5?AScNCIA. ACCESO A LA
INFORMACION PÚElICAV'pFOTECOÓilDE
DATOS PERSCftAUS DEL ESTADO DE PÜESLA

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de

inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información con número de

folio 210427222000007.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Lejí^e
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda ve;

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de qüe las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el
4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlequizayan,
Puebla.

HarumI Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1007/2022.

Ponente:

Expediente:

iNSTlTU rO DE 'RANSPA5ENOA, ACCESO A U
INPORMAClOS PÚBlICAYfPOTECaÓN DE
DATOS PERSOMALES DEL ESTADO DE PUEBLA

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

En el presente recurso de revisión, se observa que el agraviado señaló lo

siguiente:

"Va constando que hoy es día 25 de Marzo del Año 2022 y el Solicitud de Acceso
a Información Pública fue presentado al Sujeto Obligado el día 22 de Febrero del
Año 2022, y según lajecha límite de respuesta para dar respuesta a la Solicitud
de Acceso a Información Pública por el parte del sujeto obligado fue el día 23 de
Marzo del Año 2022, y aun hasta la fecha de día de hoy, no se encuentra con
respuesta o contestación alguna del Sujeto Obligado; por tales motivos,
Solicitamos el Recurso de Revisión por el Solicitud de Acceso a Información
Pública conforme con Titulo Octavo, Capítulo I, Articulo 170, Fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla por la
negativa de proporcionar total o parcialhiénte la información solicitada; tal como
conforme con Titulo Octavo, Capítulo I, Articulo 170, Fracción VIII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla por la
falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta
Ley;,y por ultimo conforme con Titulo Octavo, Capítulo /; Articulo 170, Fracción ' ](j
IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de ^
Puebla por la falta de trámite a una solicitud.”

A lo :que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en su

Informe justificado indicó:

“PRIMERO: Que con fecha 22 de febrero de 2022 fue emitido el acuse de registro
a la soiicitud hecha mediante el sistema SISAI 2.O., respecto de la solicitud
realizada por el solicitante... con folio No. 210427222000007
SEGUNDO: Una vez recibida y admitida la solicitud en cuestión, se procedió al
análisis y dar respuesta a la misma.
TERCERO: Como es el procedimiento acostumbrado al tratamiento de las
solicitudes hechas a través del sistema SISAI 2.0. y su respuesta por la misma
Via, se dio confesfac/ó/í a la solicitud con folio No. 210427222000007, mismí^ue
fue enviada por esa vía con fecha del 5 de abril de 2022 tal y como lo señal
misma plataforma.”

la

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido

en e| numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que á la letra dice:

“ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlequizayan,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1007/2022.

Ponente:

Expediente:

E
iKfSllTUTODE TRANS?ASENCA,ACCESOa LA
INfORMAClON f'ÜBLICA'r 'PKOTKaÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DEPUE61A

///. £/ sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin materia...”.

Ahora bien, el entonces solicitante en su recurso de revisión alegó entre otros

actos reclamados la falta de respuesta de su solicitud de acceso' a la información

en Ids plazos establecidos en la ley.

A lo;, que, la autoridad responsable señalo que el cinco de abril de dos mil

veintidós, remitió al recurrente la respuesta de su petición de información

número de folio 210427222000007 y con el fin de acreditar su dicho entre otras

pruebas ofreció copia certificada del acuse de la entrega de la información vía

SISAl de la solicitud antes citada, tal como se observa;

con

lllAN»i>ARt»CU

C5flM/202217:02:42 PM

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SISAI

Datos ds^ta solEcHud:

'RjRo d0 la solicitud:

'Fe(*a y hora do la solicitud:

Nombre o razón social:

^10«7Z2200000T

22/02/2022

p^endencla O entidad a la cual
se envió la solicitud: H. AyutUamlenlo da Atfeqwizayati

MsmacíSn púbGca
Jipo de'solicíüjd;

Dascripcldn do la solicitud

Información solicitada: —  BSl«W) estayliettadoen el doajtrwmlo «Jjunto

Raspuasta .

Fon^ al ̂ 'on los ArtFtaíos 72 X)ax.S y 115 da la ConsbTuc«n Fornica de las Estadas

99 ̂̂ untá ía ínformdcMn sondtadd
• WP?V/drl^

C<»ot»stadooAl!9qui2ayan.pdt * - - -

Respuesta vía SISAl:

Archtro ̂ junlo:

acceso roaRzadas en los términos de la presente Ley. doberán ser atendidas
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días hóbifes wntados
aquélla o de aquéi en el que se tenga por desahogada la prevención

enerm
a partir del dia siguiente a ta presentgtó

que en su caso se haya hecho al solítítanfe.
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Ait.lSOLTAlPEP

Cadena de vénfícacíón:
gé05303026d2004aleaddddfa2448e
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlequizayan,
Puebla.

Haruml Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1007/2022.

Ponente:

Expediente:

INSmUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACION PÚGUCAY'PROTÍCCtóFÍDE
DATOS PERSOFiALfSDEL EJTAOO DE PUEDLA

En consecuencia, sí en el caso que nos ocupa, la inconformidad principal del

agraviado fue que la falta de respuesta de su solicitud de acceso a la información

en los plazos establecidos para ello y el sujeto obligado en el trámite del presente

asunto acreditó que el día cinco de. abril de dos mil veintidós, envió al hoy

recuirente |a respuesta de la multicitada solicitud; por lo que, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina SOBRESEER el acto reclamado de falta de respuesta
de la solicitud de acceso a la información con número de folio 210427222000007;

en virtud de que, la autoridad responsable modificó el acto reclamado al grado que

este . quedó sin materia, toda vez que en la substanciación del este medio de

defensa dio contestación a la petición información antes señalada.

PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNICO.- Se SOBRESEE el presente asunto por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

como

Notifíquese la presente resolución en el medio que señaló el recurrente’^
Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la Plataforma Naciorí

Transparencia a la Titular de la .Unidad del Honorable Ayuntamiento ̂ \je

Atlequizayan, Puebla.

lor el

de

Asi lo resolvieron por UNANIMIDAD los Comisionados presentes del Instituto de^
i'

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO y HARUMI FERNANDA
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlequizayan,
Puebla.

Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1007/2022.

Ponente:

Expediente:

iNoTirurO DE TRAUi?ARírK3A.iCCíSOA LA

ir.'rOPMAaón PúEircA y PROTECCION D£
DATOS PERSONALES DEL ESTADO Df PUEBLA

CARRANZA MAGALLANES, presentando el proyecto la segunda de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veinticinco de mayo de dos mil veintidós, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

RANC^O^AVIER GARCÍA BLANCO
^XX^ISIONADO PRESIDENTE

9

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES

COMISIONADA

HÉCTOR B^I^PÍLONI
COORDINADOR GEN^F^ JURÍDICO.

PD3/HFCM/RR-1007/2022/MAG/sentenda definitiva.
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